
INFORME DE AUTOEVALUACIÓN ANUAL DEL DESEMPEÑO PRESUPUESTARIO 2024
Capítulo: 0201 - PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

I. ASPECTOS GENERALES

Misión:

Auxiliar al primer mandatario de la nación en el logro de los objetivos definidos en la Estrategia Nacional de Desarrollo y el Plan de Gobierno, 
mediante la ejecución de acciones y proyectos priorizados por el presidente y la coordinación con los distintos estamentos del Estado, para 
la implementación de las políticas públicas con transparencia, eficacia y eficiencia, como fundamento del Estado Social y Democrático de 
Derecho.

Visión:

Ser un ministerio con una gestión eficiente, eficaz, moderna, y transparente; en capacidad de coordinar y articular las acciones de las 
distintas entidades públicas para el cumplimiento de las metas, planes y compromisos del presidente de la República y el Gobierno Central.

II. CONTRIBUCIÓN A LA ESTRATEGIA NACIONAL DE DESARROLLO
Eje estratégico: 4. DESARROLLO SOSTENIBLE

Objetivo general: 4.3 Adecuada adaptación al cambio climático.

Objetivo(s) específico(s): 

4.3.1 Reducir la vulnerabilidad, avanzar en la adaptación a los efectos del cambio climático y contribuir a la mitigación de sus causas.

Sub-Capítulo: 01 - MINISTERIO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA

Unidad Ejecutora: 0010 - CONSEJO NACIONAL PARA EL CAMBIO CLIMÁTICO Y MECANISMO DE DESARROLLO LIMPIO
III. DESEMPEÑO PRESUPUESTARIO

EJECUCIÓN FINANCIERA ÍNDICE DE LA GESTIÓN PRESUPUESTARIA (IGP)

$130,378,735.00 $129,082,694.39 $121,222,680.49

      

95% 100% 95% 98% 97%

T1 T2 T3 T4 Anual

       Presupuesto Inicial         Presupuesto vigente         Devengado         0-59%  Bajo         60-79%  Medio         80-100%  Alto 

A partir del tercer trimestre (T3) del 2024 fueron implementados cambios en la metodología del IGP.

IV. PROGRAMA
Nombre programa: 24 - Formulación de políticas para la mitigación y adaptación al cambio climático

Descripción del programa:

Liderar y coordinar acciones efectivas para abordar el cambio climático, brindando capacitación y apoyo en la formulación y registro de 
iniciativas relacionadas con este importante tema. Brindar las herramientas y recursos necesarios para que las comunidades y organizaciones
puedan tomar medidas concretas para proteger el medio ambiente y hacer frente a los desafíos del cambio climático. Juntos, trabajaremos 
hacia un futuro más sostenible y resiliente, en el que se respeten los derechos humanos y se proteja la biodiversidad y el planeta.

Población beneficiaria:

Instituciones públicas, privadas y población en general.

Resultado esperado:

Reducir la vulnerabilidad al cambio climático y contribuir a la mitigación de sus causas, mediante las iniciativas de mitigación, adaptación, 
investigación y transparencia climática, aumentando de 46 en el año 2022 a 67 iniciativas impulsadas para el año 2024.



Avances del resultado esperado:

Para 2024, se programó el apoyo de 51 iniciativas de mitigación y adaptación al cambio climático. Durante la formulación presupuestaria, se 
estableció un resultado de 67 por error. Durante el año, se ejecutaron 52 iniciativas, para un logro del 102% respecto a lo programado. 

Cumplimiento financiero del programa

Presupuesto Inicial Presupuesto Vigente Presupuesto Ejecutado Porcentaje de Ejecución

130,378,735.00 129,082,694.39 121,222,680.49 94%

Cumplimiento físico financiero de productos

Programación Anual Ejecución Anual Cumplimiento

Producto Unidad de Medida Programación
Física Anual

(A)

Programación
Financiera Anual

(B)

Ejecución Física
Anual

(C)

Ejecución
Financiera Anual

(D)

Física
%

E=C/A

Financiero
%

F=D/B

6479 -
Instituciones
públicas y
privadas reciben
apoyo técnico
para iniciativas de
mitigación y
adaptación al
cambio climático

Número de
iniciativas asistidas

51 130,378,735.00 52 121,222,680.49 102% 93%

Desvíos de los productos:
La diferencia registrada en la ejecución financiera responde a factores estratégicos y administrativos detallados a continuación:

a) Migración de fondos del Proyecto “Diseño y Creación del Marco Nacional de Transparencia Climática” Se había programado un 
presupuesto vigente de RD$129,082,694.39 contando con RD$7,860,013.90 procedente del financiamiento de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID). No obstante, el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) instruyó la 
migración del monto total recibido a SIGEF antes del inicio de su ejecución, conforme a lo establecido en la Resolución No. 187-2023 del 
Viceministerio del Tesoro del Ministerio de Hacienda. En dicha resolución, se indica que los recursos administrados por UEPEX deben ser 
ejecutados a través de la Cuenta Única del Tesoro y en línea mediante SIGEF, salvo que existan disposiciones legales o contractuales en 
contrario. Aunque se hicieron varias reuniones a partir de octubre para la migración de fondos, este no se completó al finalizar el periodo 
quedando estos pendientes y sin espacio para su reprogramación ya que se estaba en el cuarto trimestre del 2024. Se estima que este 
proceso concluya en el primer trimestre de 2025.  

b) También situaciones presentadas en el Proyecto de Resiliencia Climática. En relación con el proyecto “Generación de Capacidades en la 
Administración Pública para la Construcción de Resiliencia Climática en los Sectores y Servicios Claves para la Población” (financiada por 
AECID), se ejecutó en su totalidad la devolución de fondos no utilizados por un monto de RD$211,901.39. Sin embargo, pese a la colocación 
de la cuota correspondiente por parte de la Dirección General de Presupuesto (DIGEPRES), no ha sido posible completar la regularización de 
esta devolución al organismo financiador debido a una incidencia en el Sistema de Información de la Gestión Financiera (SIGEF). Esta 
situación ha sido debidamente notificada a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG), y se está a la espera de una 
respuesta del órgano rector para continuar con el proceso en el año 2025.

c) Reducción en la asignación presupuestaria por parte de la DIGEPRES. Adicional, sufrimos una reducción en la asignación presupuestaria 
por parte de la DIGEPRES, por un monto de RD$1,296,040.61, lo que resultó en una desviación final de RD$653,139.51, equivalente a un 
0.51% del presupuesto programado al inicio del período (RD$130,378,735.00). Este ajuste afectó procesos que no pudieron completarse 
antes de finalizar el año y que fueron reprogramados para 2025.

El producto no presento desviación significativa en la ejecución física.

Logros de los productos:
República Dominicana ha asegurado un financiamiento de US$34 millones de los Fondos de Inversión para el Clima (CIF, por sus siglas en 
inglés) para la implementación del proyecto "De la loma al arrecife" (From Ridge to Reef) a partir de 2025. Este proyecto se enfoca en la 



captura de carbono por restauración de ecosistemas y la promoción de la agricultura sostenible en la cuenca del río Yuna, como medida de 
adaptación al cambio climático. El proyecto es coordinado por el Consejo Nacional para el Cambio Climático (CNCCMDL) y será 
implementado por el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales. El plan de inversión fue elaborado gracias a una asistencia técnica 
inicial no reembolsable de US$500,000.00.

El CNCCMDL también lideró la selección del país para el programa de inversión para acelerar la transición del carbón (ACT) ante los CIF. El 
plan de inversión para este proyecto está en fase de finalización y será presentado para su aprobación durante el 2025. Este plan de 
inversión también se ejecutó gracias a una asistencia técnica no reembolsable de US$500,000.00, y dará acceso inmediato a un 
financiamiento concesional de US$85 millones para ejecutar la transición energética priorizada a través del Ministerio de Energía y Minas.

El plan prioriza el retiro y reconversión de las plantas generadoras Itabo (260 MW) y Barahona (51.9 MW) hacia fuentes renovables 
conectadas al Sistema Eléctrico Nacional Interconectado (SENI). Se busca garantizar una transición justa, segura y sostenible en el sector 
energético, y enfocado en la comunidad laboral y sus áreas de influencia. A nivel nacional, beneficiará a todos los usuarios del SENI, al 
promover una transición hacia fuentes más limpias de energía y una reducción de costos energéticos.

A mediados de 2024, se lanzó el proyecto “Sistemas de Alerta Temprana de Amenazas Múltiples” (SAT), en colaboración con la Coalición 
para la Infraestructura Resiliente ante Desastres (CDRI) y el Instituto Global para el Crecimiento Verde (GGGI). El objetivo de la coalición es 
diseñar un nuevo y mejorado SAT, desarrollar un atlas nacional de riesgos y vulnerabilidad, y fortalecer la aplicación “Alerta COE”. Además, se
espera fortalecer la capacidad del país para emitir alertas tempranas a la población en ocasión de fenómenos atmosféricos, en general. El 
CNCCMDL actúa como punto focal de la coalición y encargado de la gestión; mientras que, el Centro de Operaciones de Emergencia (COE) 
ejecuta en coordinación con el Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD).

Otras de las iniciativas de alto impacto apoyadas por el CNCCMDL fueron:
- Taller transición energética justa e inclusiva, realizado por el Ministerio de Energía y Minas (MEN).
- Proyecto “Sincrotrón para el Caribe”, en colaboración con SUE, Laboratorio Nacional de Luz Síncrotron (LNLS) de Brasil y otras 
organizaciones.
- Segunda fase del proyecto Impulsouth, que busca una transición energética justa y equitativa en el Sur Global (2024-2026).
- Iniciativa “Acelerador del Proceso de Adaptación” (APA), que se enfoca en municipios y zonas vulnerables al cambio climático.
- Proyecto "Parque solar Cayena", desarrollado por EGE-Haina en Valverde.
- Segunda fase de Euroclima, en colaboración con Instituto Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre (INTRANT) para proyectos de 
movilidad sostenible.
- Sistema de recolección de SAOs y HFCs, donde se evaluaron y diseñaron bases para la recolección y manejo adecuado de SAOs y HFCs.

V. OPORTUNIDADES DE MEJORA

Acción Fecha

1. Gestionar la creación del sistema nacional de medición, reporte y verificación de gases de efecto 
invernadero de la República Dominicana (MRV) y la unidad de registro de proyectos de acción 
climática, según se establece en el Decreto núm. 541-20.

31/01/2025

2. Impulsar el cambio de los vehículos institucionales a movilidad sostenible y demás acciones alineadas
con las buenas prácticas compatibles con el clima.

31/01/2025

3. Desarrollar un sistema de información geográfico donde se recopile los datos relevantes al cambio 
climático para que sean accesibles a las instituciones públicas, privadas y a la población en general.

31/01/2025

4. Impulsar proyectos e iniciativas en el marco de la estrategia a largo plazo de descarbonización. 31/01/2025


